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RESUMEN En la actualidad, en pri-
mer tercio del siglo XXI, coexisten 
tres tipos de interpretación y apli-
cación de la bioética en el mundo: 
la teoría principialista, iniciada por 
Beauchamp y Childress, en Princi-
ples of Biomedical Ethics (Principios 
de ética biomédica), en 1979 y des-
arrollada fundamentalmente  en los 
países anglosajones; la teoría per-
sonalista, propuesta en Europa por 
Paul Schotsmans, en “Personalism 
and policies” (1999); y la teoría 
social, bosquejada inicialmente por 
León Correa en “Una bioética social 
para Latinoamérica” (2005), des-
arrollada metodológicamente por 
Schramm y Kottow en “Principios 
bioéticos en salud pública…” (2001) 
y León Correa en “Principios para 
una bioética social” (2009) y ulti-
mada con la “Teoría de bioética-
social de Fernández-Carrión (2020). 

ABSTRACT At present, in the first 
third of the 21st century, three 
types of interpretation and applica-
tion of bioethics coexist in the 
world: the principlist theory, in-
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itiated by Beauchamp and Childress, in Principles of Biomedi-
cal Ethics, in 1979 and developed mainly in Anglo-Saxon 
countries; the personalist theory, proposed in Europe by Paul 
Schotsmans, in "Personalism and policies" (1999); and social 
theory, initially outlined by León Correa in "A social bioethics 
for Latin America" (2005), methodologically developed by 
Schramm and Kottow in "Bioethical principles in public 
health..." (2001) and León Correa in "Principles for a social 
bioethics ”(2009) and finalized with the“ Theory of social-
bioethics” of Fernández-Carrión (2020). 

1 Introducción 

La bioética principialista norteamericana alude a aquellas 
teorías que se estructuran alrededor de una pluralidad de 
cuatro principios (no maleficiencia, beneficiencia, autonomía 
y justicia) de “obligación no absoluta” (Degrazia, 1992: 518). 
En cambio, la teoría personalista europea tiene como finali-
dad promover el bien íntegro del ser humano, pues como 
señalara Sgreccia: 

No se podrá prescindir de una antropología [bioética] de refe-
rencia, dentro de la cual el valor de la vida física corpórea, del 
amor conyugal y de la procreación, del dolor y de la enferme-
dad, de la muerte y del morir, de la relación libertad-
responsabilidad, individuo y sociedad, encuentren su propio 
marco y su valoración ética (Sgreccia, 1999: 52). 

Este pensamiento ontológico está basado en dos fundamen-
tos: uno, desde presupuestos antropológicos, entorno a la 
vida y la corporalidad, y otro, alrededor de cuatro principios 
de bioética principialista “relativos a la intervención del hom-
bre sobre la vida humana en el terreno biomédico”: de defen-
sa de la vida física, de libertad y responsabilidad, de totalidad 
o principio terapéutico y de socialidad y subsidiariedad (cfr. 
Laura Palazzini, 2004), es la conjunción de la teoría principia-
lista remodelada y el inicio de la teoría personalista. En cam-
bio, Schotsmans en “Personalism in medical ethics” (1999), 
pero sobre todo en “Integration of bioethical principles and 
requierements into European Union statutes, regulationms 
and policies” (2005), distingue y concretiza a la bioética euro-
pea como una ética teleológica y personalista, en oposición a 
la anglosajona a la que caracteriza como bioética procedi-
mental. 
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La “Historia de la bioética social latinoamericana”, elaborada 
por Miguel-Héctor Fernández-Carrión, publicada con la auto-
ría colectiva en “Conceptualización y desarrollo de la bioética 
social latinoamericana” en Bioética. El final de la vida y las 
voluntades anticipadas (2017: 17-40), es una continuación de 
la “Bioética latinoamericana: *como+ bioética social” en La 
bioética en España y Latinoamérica (2016: 47-72) y la versión 
más reducida con el título de “Historia de la bioética en Amé-
rica Latina: una bioética en dos fases”, en Historia ilustrada de 
la bioética (2015: 199-228), e individualmente en “Historia y 
fundamentos teóricos de la bioética” (2014b) y la “Historia de 
la bioética en América Latina”, en la Revista Vectores de in-
vestigación (2015: 57-95). El presente texto se centra sobre la 
peculiaridad diferenciadora de la bioética latinoamericana 
con respecto a las otras dos: norteamericana (principialista) y 
europea (personalista), caracterizada como una bioética so-
cial. 

2 Debate sobre el concepto de bioética latinoamericana 

Desde principios del siglo XXI, se ha producido un debate 
entre algunos especialistas de bioética sobre la conveniencia 
o posibilidad de poder hablarse de una bioética que se desa-
rrolla en América Latina o se puede aludir directamente a la 
existencia de una bioética latinoamericana; de la primera 
tendencia destaca Álvarez-Díaz, y de la segunda Fernández-
Carrión y es cada vez más amplia la nómina de esta última 
tendencia. 

En este sentido, Álvarez-Díaz propone una “búsqueda de una 
‘bioética latinoamericana’” (Álvarez-Díaz, 2012: 17-22), en 
primer lugar, alude a Fernando Lolas Stepke, quien reclama 
“la conveniencia de desarrollar una bioética latinoamericana 
con solvencia intelectual y la posibilidad de insertarse creati-
vamente en el pensamiento global” (Lolas, 2007: 47). Para 
ello, Salazar establece una diferenciación práctica entre la 
bioética desarrollada en Estados Unidos, Europa y la que exis-
te en Latinoamérica, esta última no es exportación de un ist-
mo “extranjero”, sino que está caracterizada porque “la Bio-
ética latinoamericana está marcada por un fuerte tinte social: 
los conceptos de justicia, equidad y solidaridad deben ocupar 
un lugar privilegiado” (Salazar, 2000: 55), singularidad que 
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confirman (Peralta, 2009, Rodríguez Yunta,  2009); en particu-
lar, Peralta demandará que la bioética latinoamericana “debe 
fundamentarse en premisas conceptuales que consoliden 
filosóficamente su autonomía y autenticidad” (2009: 110). 

Asimismo, en defensa de una bioética latinoamericana Paren-
ti indica que  

la Naturaleza dialéctica de recíproco condicionamiento entre 
Bioética y sociedad plantea la exigencia de construir una Bioéti-
ca desde América Latina y que permita construir estrategias de 
desarrollo local desde la salud cuyo ejemplo más significativo, en 
la actualidad está constituido por la organización de municipios 
saludables impulsados por la OMS (Parenti, 2001: 36-37),  

aunque termina puntualizando que  

cuando hablamos de Bioética desde América Latina o latinoame-
ricana no pretendemos la creación de una Bioética para la re-
gión geográfica determinada (…). En realidad, nos estamos refi-
riendo a una perspectiva latinoamericana es decir a la necesidad 
de orientar la reflexión teórica y la práctica bioética a la realidad 
latinoamericana en la que estamos inmersos (Parenti, 2001: 38). 

De esta forma se constata que Lolas Stepke pretende cons-
truir una bioética latinoamericana, Salazar considera que es 
una tendencia de interpretación de la bioética, mientras que 
Parenti entiende que es una necesidad conformar una bioéti-
ca desde la perspectiva latinoamericana. 

Según Martínez Echazabal el rasgo característico de una bio-
ética latinoamericana  

es la permanencia a un espacio geográfico (más que lingüístico), 
desde México hacia el sur y hasta la Tierra del Fuego, lo que en-
globa a la América hispanoindia y la América lusa. Suele quedar 
admitido que los latinoamericanos tendrían como pasado similar 
un mestizaje entre conquistadores y conquistados (Martínez 
Echazabal, 1998),  

pero en realidad la mayor peculiaridad de la bioética latinoa-
mericana es la establecida inicialmente por la bioética argen-
tina, caracterizada por una fuerte preocupación y alternativa 
social (Fernández-Carrión, 2015). 

A pesar del criterio de Fernández-Carrión en defensa de una 
bioética social latinoamericana, Álvarez-Díaz al final del texto 
“¿Bioética latinoamericana o bioética en Latinoamérica?”, 
señala que más que de una bioética latinoamericana habría 
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de hablarse de una bioética en Latinoamérica, “parafraseando 
a Zea [hay que hacer], Bioética sin más. Al hacer Bioética, lo 
latinoamericano vendrá por añadidura” (Álvarez-Díaz, 2012: 
26); pero mejor sería decir que primero hay que comprender 
las peculiaridades de la teoría y la aplicación de la bioética en 
Latinoamérica, con respecto al resto del mundo y posterior-
mente marcar estas diferencias como propias, y a partir de 
ese momento por tanto se puede hablar de bioética latinoa-
mericana (Fernández- Carrión, 2015). 

Gracia establece cuatro períodos históricos éticos y por ende 
–Álvarez-Díaz (2012: 18)– lo entiende como bioéticos en Lati-
noamérica: 

1   La “ética del don” prehispánico (“previo al descubrimien-
to” Gracia), consiste en una interpretación “mítico-mágica 
y religiosa” de la vida, donde la relación dual opuesta don-
deuda, incluido salud-enfermedad es fundamental. Con el 
descubrimiento de América no desaparece esta ética del 
don, aunque sí se diferencia con la nueva orientación mo-
noteísta del catolicismo: “esto haría que se interpretara el 
descubrimiento del nuevo mundo como un ‘don’, que re-
percutiría en la creación de otros mitos como el del ‘buen 
salvaje’” (Gracia, 1998, 2007: 22-23). En la ética prehispá-
nica se aprecia un vínculo directo o “don” de la naturaleza 
con la vida humana (FC). 

2   La “ética de despotismo”1 durante la conquista, está carac-
terizada por una ética “de la guerra y el sometimiento for-
zoso”, en ese momento el “mal salvaje” (ya no el “buen 
salvaje”) someten a la fe cristiana “al servicio de la coro-
na”. Al nivel médico se obliga el abandono de la sanación 
natural, propia mayoritariamente del período prehispáni-
co, por otra más acorde con la religión, donde los males 
son causados por los pecados propios o del colectivo, y pa-
ra su curación demanda del sometimiento religioso indivi-
dual y del grupo social (FC). 

3   La “ética del paternalismo” en la colonia, entiende  que  las  
poblaciones “conquistadas” son  “bárbaras” al  considerar 

                                                             
1 Gracia precisa que no debe denominarse “tiránico” sino “despóti-
co”, pues legalmente los establece como “súbditos de la corona” y 
de ningún caso esclavos. 
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que  poseen fuerza física (son susceptibles de mano de 
obra o fuerza de trabajo), pero le falta el aspecto racional 
y espiritual, demanda por parte de la iglesia de una tutela 
forzosa, pues a los indígenas se les consideran como “ni-
ños”, no esclavos (que prohibía las Leyes de Indias). En 
ésta como en la anterior época la medicina occidental se 
aplica a los indígenas por medio de los sacerdotes (“evan-
gelizadores”), que fundaron hospitales y brindaron aten-
ción médica-religiosa (FC), en el caso que el indígena re-
tornara a su medicina mágica, lo hacía con un “enfoque 
distinto”22 (Gracia, 2007: 26-31). Mientras que la medicina 
occidental se desarrolló con la formación de médicos en 
las universidades de América, pero como la atención de 
salud estaba basada en la estructura social (feudal), la ma-
yoría de la población indígena queda excluida (FC). 

4   La búsqueda de una “ética de la autonomía” a partir de la 
independencia. Tras el proceso político de independiza-
ción de Latinoamérica, se desarrolla una búsqueda de una 
ética propia, consiste en una emancipación política, prime-
ro y moral posteriormente (Gracia, 2007: 32-34). Esta ética 
de la autonomía, con el apoyo especial de la masonería in-
ternacional [norteamericana, francesa e inglesa, atendien-
do al orden de incidencia], tiene sus antecedentes a finales 
del siglo XVIII, con la independencia de las 13 colonias (de 
Estados Unidos) en 1776 y la revolución francesa en 1789. 
Este pensamiento es introducido en las colonias por los 
criollos (Álvarez-Díaz, 2012: 19) con el apoyo ideológico, 
político y económico de la masonería (indicada anterior-
mente), “cuyos intereses cada vez coincidían menos con 

                                                             
2 El desarrollo de la medicina no se da por igual en todos los casos, 
sino que se produce con un “enfoque distinto” entre la medicina 
europea y la indígena, como indica Gracia; para ello, baste atender 
al contenido de Chilam Balam de Ixil. Faccsimiliar  y estudio de un 
libro maya inédito (cfr. Fernández-Carrión, 2011: 167-171), se sabe 
que “frente al interés de los mayas en época colonial por conocer la 
medicina europea, la atención no es recíproca”, los hechiceros y 
“médicos” mayas curaban con sangrías aplicadas donde el enfermo 
tenía dolor (Landa, 1982: 49), pero también hacían uso de plantas 
(“frías y calientes”), insectos, minerales y animales para combatir 
dichas enfermedades, intentando adivinar el origen o la causa de la 
dolencia. Esta concepción de equilibrio y armonía en la medicina 
mesoamericana es semejante al de la medicina tradicional china 
(Lipp, 2002: 82). 
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los de los españoles” (Álvarez-Díaz, 2012: 19) o mejor di-
cho eran contrarios a la monarquía española, fomentado 
por los propósitos de promoción nacional norteamericano, 
francés o inglés, dependiendo de las logias dirigentes en 
cada momento histórico imperante (FC). “Formalmente se 
trata de un avance”–señala Álvarez-Díaz, 2012: 19–, pero 
en realidad –como apunta el mismo autor– la asistencia 
sanitaria “no se modifica y se agudiza” con el desarrollo de 
la medicina en el siglo XX, las “clases privilegiadas” tienen 
acceso, mientras que los “pobres” no (incluidos los indíge-
nas) (Álvarez-Díaz, 2012: 19). Esta dicotomía se ha perpe-
tuado en el tiempo, en los países en vía de desarrollo, en 
los que la población privilegiada económicamente se pue-
de equiparar con la del primer mundo, mientras que los 
desfavorecidos no; pues, en el mundo desarrollado con la 
aplicación de la política económica del bienestar (España, 
Alemania, etc.), toda la población puede acceder al mismo 
sistema de sanidad, acorde con lo que indica Drane de que  

       
     el desarrollo de las ciencias biológicas, que impulsó la Bioética en 

las naciones desarrolladas, es ahora parte de la vida contem-
poránea y también de las naciones en desarrollo. Centros médi-
cos modernos con alta tecnología se pueden encontrar en las 
grandes ciudades de todo el mundo (Drane, 2002).  

   
      En Latinoamérica la población con recursos económicos 

acude a centros de salud privados, principalmente en las 
grandes ciudades, donde se llega a aplicar disposiciones  
específicas de la bioética, como el consentimiento infor-
mado y el documento de voluntades anticipadas (DVA),  
por el que se opta por alguna medida bioética –
dependiendo de las condiciones sanitarias-legales de cada 
país– para el final de la vida o en un momento de enfer-
medad crónica irreversible del paciente, como la medica-
ción del proceso de morir; así como la medicina del inicio 
de la vida: técnicas de reproducción asistida, etc., o la me-
dicina altamente tecnificada: medicina genómica, etc. 
Mientras que en el mundo rural y en las pequeñas ciuda-
des la población sin recursos económicos suficientes no 
cuenta con acceso a la salud privada, ocasionalmente 
cuenta con atención médica pública, sin embargo, ésta es 
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muy deficiente3. 
5  Promoción de una “ética de la liberación”, propuesta por 

Fernández Carrión (2014a) a partir del ideario de Enrique 
Dussel (1996), consiste en la lucha por un nuevo tipo de 
ética, más igualitaria y que termine con las diferencias 
étnicas y sociales preestablecidas, desde la perspectiva ex-
clusivamente ética, no económica y política que deman-
daría otro tipo de reivindicación, aunque en este sentido 
La Rocca, Mainetti e Issel (2010) indican que la posible re-
lación entre la ética de la liberación y la bioética “no existe 
todavía”. De acuerdo con estos últimos criterios, Álvarez 
incide en señalar que por esta misma razón “no existe to-
davía una propuesta de una ‘Bioética de la liberación’” 
(Álvarez-Díaz, 2012: 25). Dentro de este nuevo tipo de éti-
ca –según FC– se puede aludir a la búsqueda de la equidad 
sanitaria, entendida como “la ausencia de disparidades en 
la salud (o en los principales determinantes sociales de la 
salud) entre grupos con diferentes niveles de venta-
jas/desventajas sociales subyacentes –esto es, riqueza, 
poder o prestigio–” (Braveman, Gruskin, 2003: 254). 

Dentro de los grupos sociales desfavorecidos, destacan en 
Latinoamérica la población indígena, la cual es numerosa en 
Bolivia, Perú y Paraguay, seguida por la de Brasil, Chile y 
México, mientras que es muy poco numerosa en Argentina y 
Uruguay. 

3 Bioética social latinoamericana 

El proceso de conformación de la bioética social en Latino-
américa sigue el siguiente desarrollo evolutivo, constituido 
por cinco pasos o planteamientos teóricos. Distinto a la teoría 
principialista anglosajona, introducida y aplicada en América 
Latina, con una perspectiva que supera la concepción indivi-
dualista, con otra con interés social, se presenta en primer 
lugar la postura comunitarista en la que se considera que la 
teoría ética debe trascender la idea del individuo para lograr 
un vínculo esencial entre las personas y sus respectivas co-

                                                             
3 Según López y Perry (2008), Latinoamérica y África subsahariana  
“son las regiones con mayores inequidades en el mundo”, pero 
habría de añadirse también a gran parte de Asia y Estados Unidos, 
este último país cuenta con uno de los mayores porcentajes de 
pobreza entre su población, del mundo. 
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munidades [o sociedad] (Sandel, 1982).  

•    En el primer paso evolutivo, los comunitaristas resaltan el 
concepto de “comunidad” entendida como “un centro de 
cooperación en el que las interacciones de los individuos se 
caracterizan por la presencia de sentimientos y lazos afecti-
vos” y las “relaciones sociales”, al considerar que “es imposi-
ble comprender a los individuos sin atender a los contextos 
comunitarios que apuntan a su interdependencia” (MacInty-
re, 1984: 221)4. Esta postura comunitarista es defendida por 
Sandel, MacIntyre, Taylor5, Callahan6 y Emanuel7. 

•    En el segundo paso evolutivo, comprendido entre la con-
cepción individualista y el comunitarismo8, se puede señalar 
el posicionamiento defendido por Sergio Cecchetto9 en sus 
diferentes publicaciones sobre la bioética, en el que atiende a 
todos los componentes participantes en dicho proceso: en 
Dilemas  bioéticos en medicina  perinatal.  Imperativos  tec-
nológicos e improvisación moral (1999b) trata de los protago-
nistas (el paciente, la familia, el equipo médico y el embarazo 
y el parto), más las “consideraciones” (bioética y economía, 
bioética y eutanasia, toma de decisiones médicas e inicio y 
suspensión de tratamientos), mientras que en Teoría y prácti-
ca  del consentimiento informado en el área neonatal (2001), 
alude a los escenarios (instituciones sanitarias, las Unidades 
de Cuidados Intensivos Neonatales y los Tribunales), los acto-
res “y sus lógicas” (el paciente, la familia, el equipo sanitario y 

                                                             
4 Buchanan (1989: 852-888) considera a los planteamientos pro-
puestos por Sandel y MacIntyre, por ejemplo, como un tipo de “co-
munitarismo radical”, pero más bien es un paso entre el individua-
lismo imperante en el capitalismo y el colectivismo de los sistemas 
socialistas (FC). 
5 Redacta “Atomism” en esta línea comunitarista, tenida en consi-
deración por la bioética latinoamericana, según Salles. 
6 A través de su propuesta general presente en “Principlism and 
Communitarianism” (2003). 
7 Autor de The Ends of Human Life, y que de acuerdo con Salles, 
Emanuel realiza “la propuesta comunitarista más completa dentro 
de la bioética” (Salles, 2008: 98). 
8 Como analiza Solange Donda en “Comunitarismo e individualismo” 
(2008: 20-21). 
9 Considerado por José A. Mainetti como “uno de los primeros y 
principales filósofos argentinos que hacen bioética” (Mainetti, 1999: 
13). 
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el Estado) y el asunto en cuestión de los consentimientos 
informados. En ambas publicaciones trata por separado los 
aspectos de la salud y de la ética y los confronta para analizar 
y criticar la realidad existente de cada uno y de ellos en su 
conjunto en la toma de decisiones desde la perspectiva bio-
ética, lo hace de estas dos formas, pues como comienza cues-
tionándose  

creemos que las ciencias de la salud saben cómo hacer, pero 
están faltas de pensamientos; mientras que la ética en cambio 
puede aportar ideas sobre qué hacer, además de señalar el sen-
dero que ha de recorrerse para alcanzar recomendaciones con-
sensuadas en circunstancias dilemáticas (Cecchetto, 1999b: 
150),  

de esta necesidad de la aplicación bioética en la toma de 
cuestionamientos médicos, pasa a analizar a todos los “prota-
gonistas”, en estos casos bioéticos, unido a las “consideracio-
nes” teóricas pertinentes para la mejor comprensión del tema 
tratado, como se recoge en especial en Dilemas bioéticos… 
(1999b). En el “Prólogo” de Teoría y práctica…, de Cecchetto, 
Maliandi señala que  

el supuesto básico y punto de partida es la convicción de que 
todos los seres humanos, incluidos los recién nacidos (y aun 
aquellos con deficiencias), son depositarios de una dignidad que 
debe ser universalmente reconocida y respetada. Sin este reco-
nocimiento y ese respeto se imposibilita toda disciplina práctica 
(Maliandi, 2001: 9);  

pues para el entendimiento pleno y comprometido con la 
realidad social, Cecchetto atiende a todos los protagonistas y 
las circunstancias que inciden en el hecho analizado, como se 
aprecia en Dilemas bioéticos… (1999b) y en Curar o cuidar. 
Bioética en el confín de la vida humana (1999a). 

•    El tercer paso evolutivo busca la caracterización de una 
bioética latinoamericana, a partir de entender que la pro-
blemática de los casos bioéticos demanda de la participación 
colegiada de los “protagonistas” de los mismos (segundo pa-
so, propuesto por Cecchetto),  así como la vinculación del 
individuo con su comunidad (sociedad, defendido por Sandel 
y MacIntyre, entre otros), da lugar a la defensa de los dere-
chos de las personas expresada por Pfeiffer en el “Prólogo” 
de la Bioética ¿estrategia de dominación  para América Lati-
na? (2004a), al señalar “Una propuesta, de pensar la bioética 
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desde otro espacio ético, desde el lugar de los derechos de las 
personas a ser tales, desde el respeto a los individuos y las 
sociedades, a las culturas y las leyes. Pero también una crítica 
descalificadora de los que usan a la bioética como elemento 
estratégico de dominación” (Pfeiffer, 2004a: 8). 

Tras criticar a los entes oficiales u oficialistas que utilizan la 
bioética en beneficio propio en contra de un bien común, 
seguidamente defiende la intencionalidad establecida por la 
Declaración de Helsinki10, al señalar que “recurrir a la Declara-
ción de Helsinki, resulta en este caso una defensa para los 
intereses de los más vulnerables y los más pobres” (Pfeiffer, 
2004a: 9), y última con la propuesta de un posicionamiento 
propio de la bioética latinoamericana, como realiza Tealdi con 
el título de “Una bioética latinoamericana ¿un nuevo orden 
moral?”, pues como indica Pfeiffer:  

La forma de hacerlo es abandonar los moldes anglosajones 
que viene siguiendo la reflexión bioética y construir otros 
(…). Habrá que animarse a elaborar una nueva bioética re-
sistiendo a los poderosos y al mismo tiempo construyendo 
idea, conceptos, perspectivas que tengan en cuenta la dig-
nidad de las personas y las múltiples identidades culturales 
que nos constituyen (Pfeiffer, 2004a: 8-9). 

En esta línea, se constata que son numerosos los estudios que 
relacionan la bioética con los derechos humanos, como lo 
hace por ejemplo Ricardo Páez Moreno en “Los derechos 
humanos y la bioética: una perspectiva desde Latinoamérica” 

                                                             
10 La Asociación Médica Mundial, en 1964, promulga la Declaración 
de Helsinki que fundamentalmente establece las pautas para la 
investigación clínica y no clínica en seres humanos, a través del 
consentimiento informado de los participantes en la investigación y 
el análisis éticos de los protocolos de investigación. En un primer 
lugar repudia las atrocidades cometidas “en nombre de la investiga-
ción” durante la segunda guerra mundial (fundamentalmente por 
parte de Alemania), pero tras la guerra mundial perdura los pro-
blemas éticos, principalmente cometidos por parte de los Estados 
Unidos, hasta la actualidad. Esta declaración inicial fue revisada en 
seis oportunidades, la última en 2003, aunque la más cuestionada 
es del 2000, de la que trata Patricia Saidón sobre el artículo 29; al 
igual que lo hace sobre el artículo 30, Miguel Kottow y Susana Vidal; 
art. 19, Ignacio Maglio y María Luisa Pfeiffer; art. 5, María Teresa 
Rotondo y Carlos Marcelo Ocampo (todos ellos recogidos en Pfeif-
fer, 2004b: 63-103). 
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([2005]), que como expone en sus conclusiones  

Los derechos humanos en su comprensión tradicional, han sido 
un aporte invaluable para la humanidad. Sin embargo, las múlti-
ples definiciones y clasificaciones de los derechos obedecen a 
una visión individualista y sobre todo lejana del contexto históri-
co y cultural de los países pobres, que ha quedado lejos de dar 
respuesta a los grandes desafíos planteados por la gran mayoría 
de la humanidad” (Páez, [2005]: 17).  

De igual forma, lo hace varios autores al tratar sobre el “Sis-
tema de derechos humanos” (Héctor Gros Espiell et al.) y 
“Derecho a la salud” (Horacio Cassinelli et al.) en el Dicciona-
rio latinoamericano de bioética (Gros et al., 2008: 242-258 y 
226-240) y sobre algunos derechos en particular, como se 
refiere en la “Declaración ibero-latinoamericana sobre dere-
cho, bioética y genoma humano” (“Declaración de Manzani-
llo”, en  Colima, México, en  1996,  revisada posteriormente 
en Buenos Aires, en 1998 y en Santiago de Chile, en 2001), en 
particular en el punto tercero pone énfasis en esta cuestión 
social para demandar de unas políticas bioéticas más sociales, 
al señalar que  

dadas las diferencias sociales y económicas en el desarrollo de 
los pueblos, nuestra región participa en un grado menor de los 
beneficios derivados del referido desarrollo científico y tecnoló-
gico, lo que hace necesario: a) una mayor solidaridad entre los 
pueblos (…) (“Declaración…”, 2001: 2). 

•    El cuarto paso, se origina con la consideración inicial de 
“los determinantes sociales de la salud”, por el que León Co-
rrea (2011) toma en consideración los extremos que expresa 
Emanuel (2000) al señalar que “es patente que las desigual-
dades en salud crean en ocasiones [en mayor número de ellas 
–FC–],  pero también su contrario se ha puesto de manifiesto: 
cada vez está más fundado que las desigualdades sociales11 

                                                             
11 León entiende como pobreza, desde una “concepción ética” “no 
contar con determinados recursos económicos, pero también, y 
sobre todo, carecer de lo que se ha denominado la autoestima o el 
respeto propio, carencia que va en contra de los mínimos ‘derechos 
de bienestar’ destinados a proporcionar ayuda para salir de ella” 
(León Correa, 2011: 22), como apunta Sen “las poblaciones pobres 
son desempoderadas, carecen de la capacidad para hacer uso de la 
libertad, con el fin de incorporarse a la sociedad y participar en su 
desarrollo” (cfr. Kottow, 2009: 74-75), pero el aspecto fundamental 
de la pobreza es la falta de recursos de dichas personas para afron-
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crean desigualdades en salud [como apunta Emanuel, 2000: 
101-106], por lo que es necesario –como concuerda 
OMS/OPS, entre otras instituciones– tenerlas muy presentes 
a la hora de establecer políticas de atención y de buscar pro-
puestas y mejoramientos (OMS/OPS et al., 2005: 96-105). Por 
todo ello, León Correa (2011) entiende que la pobreza y la 
discapacidad se relacionan –en ocasiones directamente– con 
la enfermedad, y las tres con la “calidad de vida”12 (León Co-
rrea, 2011: 22). 

Aparte de este perspectiva general sobre la cuestión social de 
la salud pública en América Latina, también se ha producido 
propuestas particulares sobre la misma cuestión; por ejem-
plo, desde un posicionamiento religioso, como lo realiza Car-
dona Ramírez al exponer “El desarrollo de la bioética en Lati-
noamérica y el aporte desde el franciscanismo” (2010), donde 
presenta un breve desarrollo histórico de la bioética en Amé-
rica Latina en torno a la problemática  social y económica que 
pervive en el subcontinente, dándole al final una impronta 
franciscana, y en especial de san Francisco de Asís. Próxima a 
esta línea se podría aludir a un posicionamiento humanista, 
como lo propone María Do Céu Paträo Neves en “Fundamen-
tación antropológica de la bioética: expresión de un nuevo 
humanismo contemporáneo” (2002: 107-120) o María Isabel 
Gil Espinosa en Bioética una nueva propuesta de humaniza-
ción  y actitud frente a la vida (2000), pero igualmente 
Schramm y Kottow, con un planteamiento moralista, en los 
“Principios bioéticos en salud pública: limitaciones y propues-
tas” “intenta caracterizar la especificidad de los problemas 
morales en la salud pública y analizar la aplicabilidad del mo-
delo principialista como padrón para dirimir sus conflictos” 
(2001: 949), pero lo que realmente están proponiendo es un  
planteamiento político-social para establecer  una “alternati-
va para una ética [político-social] en salud pública” para Amé-
rica Latina, para ello después de analizar la “inadecuación del 
                                                                                                                     
tar los gastos de enfermedad y al mismo son desclasados a hora de 
la participación política y social, con lo que con esto último les difi-
cultan para acceder –en casos excepcionales, con normalidad– a 
cualquier tipo de ayuda o protección sanitaria (FC). 
12 Sobre este tema Laura Schwartzmann ha elaborado un extenso 
trabajo sobre la “Calidad de vida relacionada con la salud: aspectos 
conceptuales” (2003). 
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modelo principialista” (950-951), proponen un principio de 
solidaridad, una ética de la responsabilidad y de protección y 
responsabilidad óntica y diacónica (950-954), de todos ellos 
destaca en especial el “principio de protección”, por el que  

principio de protección, el cual impone el deber de eficacia co-
mo condición necesaria para una potestad legítima de interven-
ción, autorizada para exigir a la autonomía personal que se ajus-
te al bien común. La ética de protección debe ser entendida co-
mo un compromiso práctico, sometido a alguna forma de exi-
gencia social, con lo cual la protección se vuelve un principio 
moral irrevocable (Schramm y Kottow, 2001: 954-955). 

En cambio, desde un posicionamiento exclusivamente políti-
co, Mora Sánchez considera que la ideología marxista es la 
que podría caracterizar el planteamiento social de la bioética 
de Latinoamérica, en su “Perspectiva de la bioética en Améri-
ca” (2010), al señalar que  

la Bioética en América va de lo clínico-médico-biológico al hom-
bre como ser social, a los problemas del ser humano y de la vida 
en todas sus dimensiones; es decir, a una perspectiva social, 
global, como un movimiento o activismo político centrado en las 
grandes inequidades, la pobreza, la exclusión y la discriminación, 
como condición básica para la dignidad humana (Mora, 2010: 
10)13,    

pero lo vincula con la “socialización y el desarrollo” de la bio-
ética en Cuba; aunque, esta misma perspectiva Rivas-Muñoz 
et al., la extrapola al resto de Latinoamérica a través de la 
puesta en marcha de una “bioética de intervención” “centra-
da en la justicia y la salud pública, cuyos proponentes son 
Garrafa y Porto” con la pretensión de que  

tenemos muchas posibilidades de construir una bioética que 
apunte a la emancipación de los individuos y los pueblos, y hacia 
ella nos dirigimos porque no nos es suficiente una bioética que 
centre su teoría y su práctica en asuntos que finalmente están 
siendo reducidos a unas normas de buenas prácticas clínicas y 
de investigación con seres vivos, como si esos fueran nuestros 
más importantes problemas, aunque los tengamos y nos deba-
mos ocupar también de ellos (Rivas-Muñoz et al., 2015: 143 y 
150),  

en favor de la emancipación, el “buen vivir” (Rivas-Muñoz et 

                                                             
13 Sobre la dignidad del paciente también lo trabaja Jairo Mejía 
Porras en “Reconocimiento de la dignidad humana en pacientes 
terminales” (1999). 
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al., 2015) y la salud pública. El referente teórico de Rivas-
Muñoz et al., es la “bioética de protección” trabajada por 
Volnei Garrafa y Dora Porto (2008: 161-164) y próximo a ella 
también se encuentra Miguel Kottow en “Bioética de protec-
ción” (2008: 165-166). En relación a esta última, se puede 
precisar que en Brasil, Argentina y Chile, entre otros países 
latinoamericanos, ha surgido una bioética de carácter protec-
cionista a favor de los vulnerados (Schramm, Kottow, 2001: 
17), con una  

bioética de protección, entendida como un nuevo abordaje que 
debe ser aplicado en los países en desarrollo [y que] quiere, so-
bre todo, normativizar las prácticas humanas, anticipando e in-
centivando los efectos positivos y con previsión de los eventua-
les efectos dañinos para los individuos y los pueblos (…), dentro 
de la realidad latinoamericana (Schramm, Rego, Braz, Palacios 
2005: 17). 

Estas grandes desigualdades económicas entre gran parte de 
la población en América Latina, se ven agravadas por la acti-
tud comercial de las multinacionales farmacéuticas, pues 
como indica Peter C. Gotzsche, investigador y cofundador de 
la Cochrane Collaboration “la industria farmacéutica trabaja 
por las ganancias, y no por los pacientes” (en su libro Medi-
camentos que matan y crimen  organizado,  cfr. “Peter Gotzs-
che: La industria farmacéutica le miente a los médicos”, 
2014), como quedan reflejadas en las declaraciones dadas 
públicamente por parte del consejero delegado de Bayer, 
Marijn Dekkers  

no creamos medicamentos para indios, sino para quienes pue-
den pagarlos” (como recoge la Asociación Latinoamericana de 
Medicina Social en “Red de medicamentos”). Lo contrario, desde 
la consideración de la interculturalidad, trabajan varios autores 
en Salud e interculturalidad en América Latina: Antropología de 
la salud y crítica intercultural (Fernández Juárez, 2006)14,  

aludiendo a las realidades indígenas principalmente en Boli-
via… y México, pero es extensible al resto del mundo. 

•  El quinto paso, tiene que ver con la verdadera puesta en 
práctica de la bioética social, que se puede relacionar –según 
Fernández Carrión– con la elaboración de una ética “del cui-

                                                             
14 Criterio de Dekkers que es igualmente criticado por todos los 
bioeticistas sociales. 
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dado y la solidaridad”15,  en esta línea de pensamiento León 
Correa considera clave en primer lugar dar intencionalidad 
social al estado de vulnerabilidad, pues como señala Bermejo  

la vulnerabilidad tiene el poder de sacar lo mejor de nosotros 
mismos, activar los valores más sólidos, ayudarnos a construir 
redes basadas en la relación y no en la independencia, basadas 
en la relación y no en la independencia, basadas en el interés 
por los demás y no sólo por uno mismo. En el modo como nos 
acercamos a la vulnerabilidad propia y ajena revelamos nuestro 
grado de humanidad (Bermejo, 2002),  

para que seguidamente se conforme la “ética del cuidado” y 
se aplique con intencionalidad solidaria; más allá de los deba-
tes actuales sobre los límites de la justicia, aproximándose a 
la dimensión personal de la experiencia de la discapacidad y 
la vulnerabilidad, con énfasis en la solidaridad, para lograr 
una mayor acción dentro de la justicia social (Ralston y Ho, 
2010), coincidente con lo que indica Sen, de que  

es preciso reconocer que la ética del cuidado pone de relieve 
elementos importantísimos para la vida moral. El cuidado se re-
fiere, en definitiva, a la sensibilidad ante las necesidades y vul-
nerabilidades del otro concreto, en su singularidad, con quien 
estamos en relación (Sen, 1997).  

La ética filosófica debe atender (desde la concepción de las 
éticas clásicas a las éticas de la responsabilidad, pasando por 
la del cuidado), “las repercusiones que comporta para la ética 
médica la extensión social de [las] personas en situación de 
especial vulnerabilidad” (Bonete, 2009). En esta misma línea, 
se muestra, García Alarcón al señalar que  

quienes se dedican al estudio de la Bioética en Latinoamérica, 
tienen la obligación de preocuparse como hombres y como pro-
fesionales, por las condiciones miserables en las que tendrán 
que sobrevivir las futuras generaciones (…) aumentar la efectivi-
dad de las tareas del Estado y posibilitar el acortamiento de la 
brecha de la inequidad hacia la equidad (…) (García Alarcón, 

                                                             
15 En este mismo sentido León propone desde una perspectiva fun-
damentalmente institucional dar el paso “De los principios de la 
bioética clínica a una bioética social para Chile”, “donde analicemos 
también la ética de las políticas de salud, de la gerencia de las insti-
tuciones de salud, de la distribución de recursos, de las condiciones 
laborales de los profesionales de la salud, etc. Pero la intención va 
más allá aún, y es ayudar al desarrollo de un debate plural sobre el 
papel de la ética en las sociedades democráticas” (León Correa, 
2008: 1079). 



CIEAL / Revista Vectores de Investigación Vol. 17 No. 17 
 

      Vectores 
de investigación 

 

87 

2012: 46 y 51).  

De igual forma se expresa, Salazar en “Una visión diferente de 
la bioética”, al indicar que  

nuestros problemas giran no tanto en cómo se usa la tecnología 
médica, sino más bien en quiénes tienen acceso a ella. La Bioéti-
ca latinoamericana está marcada por un fuerte tinte social: los      
conceptos de justicia, equidad16 y solidaridad deben ocupar un 
lugar privilegiado (Salazar, 2000: 35), 

por esto mismo León Correa termina proclamando “Una bio-
ética social para Latinoamérica”, que pueda  

aportar (…) los estudios que profundizan en la ética del cuidado 
y de la solidaridad, además de los ya conocidos que apelan a la 
ética de la responsabilidad (…). Las nuevas propuestas para el 
desarrollo de la bioética como disciplina de debate ético social y 
político [están] ligada a las exigencias éticas de la justicia y el de-
sarrollo social (León Corra, 2005: 26 y 19). 

A este punto de la solidaridad médica llega León Correa a 
partir de analizar la aplicación de la teoría principialista en 
relación con las actuales peculiaridades inherentes en Améri-
ca Latina, en el apartado dedicado a los “Principios de bioéti-
ca clínica, institucional y social”, al señalar que a estos princi-
pios le falta –acogiéndose a la idea expresa por De Velasco 
(2003)–: “el principio de solidaridad, más allá de la justicia, 
tanto a nivel social como individual” (De Velasco, La bioética y 
el principio de solidaridad, 2003), pues como señala León 
Correa  

una sociedad puede implementar un sistema que garantice la 
asistencia en salud a todos, con prestaciones de alta calidad si lo 
permite el desarrollo económico (…). Mientras que, por el con-
trario, un sistema con menos recursos –económicos y humanos– 
como el sector de salud pública chileno, ve de hecho compensa-
das sus deficiencias actuales por una solidaridad beneficiente 
desde la propia sociedad o los individuos (León Correa, “Princi-
pios para una bioética social”, 2009: 24). 

De igual forma se expresa Michelini, al apuntar que “las pro-
blemáticas de la pobreza y la exclusión, que se han agravado 
en América Latina en las últimas décadas, presentan también 
serios desafíos para la realización del bien común” (Michelini, 

                                                             
16 Este aspecto en particular lo analiza James F. Drane en “El desafío 
de la equidad: una perspectiva” (2000: 75-90). 
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2008: 71), para lograr la justicia y el bienestar social (FC), es 
necesario primero lograr la erradicación de la pobreza y fo-
mentar un desarrollo económico y social que beneficie a los 
más desprotegidos, para lograrlo Daniels et al. (2000, cfr. 
Miechlini, 2008) proponen una reforma de los sistemas de 
salud tendente a la equidad social, mientras que Pérez de 
Nucci alude a concepto de “la justicia [que] es el nombre que 
la ética biomédica propone como nueva filosofía de la salud 
para la consideración y tratamiento del problema de los po-
bres” (Pérez de Nucci, 2008: 115). Por todo esto, Rodríguez 
Yunta, proclama (como lo hiciera anteriormente Salazar -
2000- y León Correa -2005-) que en Latinoamérica es necesa-
rio dar el paso de una bioética centrada casi exclusivamente 
en los aspectos de ética clínica a una de carácter más social,  

en que se afronte la promoción de la ética institucional con una 
mejor gerencia y condiciones laborales, la elaboración de políti-
cas públicas de salud y de distribución de recursos en base al lo-
gro de equidad y la evolución hacia un sistema de salud más jus-
to, de acuerdo con las exigencias y necesidades de la sociedad 
(Rodríguez Yunta, 2009: 91-92). 

Esta bioética social, pretende además  

la equidad en el acceso a bienes y servicios, la necesidad de ar-
monizar tradiciones diversas en la superior síntesis del paname-
ricanismo, la constante necesidad de reformar y transformar ins-
tituciones (…) temas convertidos en procesos sociales, ideas 
fuerza y esfuerzo legislativo (Lolas, 2000: 13-18)  

o como considera León Correa a través de la aplicación de la 
bioética de la calidad de vida:  

Lo que nos importa es la situación de vida que deben tener los 
seres humanos, lo cual se nos presenta como una exigencia mo-
ral a cada uno, pues los otros y su vida nos interpelan –en el sen-
tido de Ricoeur y Levinas– y nos plantean exigencias desde la 
ética personal y, sobre todo, desde la ética social (León Correa, 
2011: 26). 

De igual forma se expresa Otero Morales en “Atención clínica 
y contexto social” (2008: 74), así como también lo hacen va-
rios autores al tratar sobre la “Pobreza y necesidad” (Jutta 
Wester et al.) en el Diccionario latinoamericano de bioética 
(2008: 515-527)17, el apartado dedicado a “Bioética, justicia y 

                                                             
17 Aspectos sociales que se alude en La educación en bioética en 
América Latina y el Caribe: experiencias realizadas y desafíos futu-
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pobreza en Latinoamérica” en Bioética y sociedad en Latino-
américa, de Francisco Javier León Correa (coordinador) (2012: 
20-79) y Maglio et al., al resaltar la cuestión social de los ser-
vicios públicos, con los siguientes términos:  

La salud es un derecho
18

 que no podemos ignorar y el instru-
mento adecuado para que ese derecho sea respetado en un sis-
tema hospitalario que sea pensado para la comunidad (…). El 
hospital público debe realizar su tarea social con la comunidad y 
ha de pertenecerle claramente por lo que debe ser de la comu-
nidad.  Ese será el modo en que la comunidad defienda su pro-
pia salud como un derecho (Maglio, Pfeiffer, 2004: 123). 

Para la solución de toda esta problemática social de la salud 
pública, Callahan (1998) propone la implantación del “princi-
pio de solidaridad” en busca de una medicina que sea al mis-
mo tiempo equitativa y sustentable, pero según Schramm y 
Kottow este  

(…) principio de solidaridad se expone a innumerables críticas, 
sobre todo allí donde se le utiliza para legitimar políticas de 
asignación de recursos, que son reconocidamente finitos y esca-
sos recursos [que además son desviados para el enriquecimiento 
personal, a través de la corrupción política imperante] en cual-
quier sistema sanitario” (Schramm y Kottow, 2001: 951). 

La nueva bioética latinoamericana –según Pfeiffer– parte de 
la idea, de que  

la reflexión ética y por consiguiente la bioética no puede hacerse 
desde ‘ningún tiempo y ningún lugar’, sino que debe considerar 
las situaciones y la vida de la gente. Plantear la ética como una 
teoría [no una práctica] no hace más que acentuar la confusión 
que permite que ella esté ausente de la vida cotidiana (Pfeiffer, 
2004b: 13-14).  

O como indica igualmente Pfeiffer en el “Epílogo” de Bioética 
¿estrategia de dominación para América Latina?:  

Hay una amenaza a la salud cuyo origen no es la práctica bio-

                                                                                                                     
ros, de Susana M. Vidal (editora) (2012). 
18 17 Sobre el derecho de la salud –como resalta Pulvirenti– “tal vez 
como muy pocos otros derechos humanos, posee una doble dimen-
sión individual y colectiva. Es a la par mi derecho a obtener los tra-
tamientos necesarios para encontrarme sano, y el de la comunidad 
de que su población goce de salud general. Asimismo y como cual-
quier otro derecho social, requiere una actitud activa y prestacional 
del Estado” (Pulvirenti, 2004: 151). 
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médica espúrea, sino que nace de las condiciones que la hacen 
posible (…). Sería una ingenuidad *y un descuido político de res-
ponsabilidad social –FC–] sostener, sobre todo luego de ver los 
supuestos desde los que se ejerce la ciencia actual y los inter-
eses a los que responde, que los objetivos y las consecuencias 
de la tecnociencia (Pfeiffer, 2004a: 251),   

deberían ser tratadas no sólo por foros de expertos. Esas 
cuestiones deben ser solucionadas por los ciudadanos, pues 
como redunda en señalar Pfeiffer “son las sociedades autó-
nomas [no el Estado, ni las instituciones científicas o empre-
sariales –FC–] las que deben decidir qué ciencia, para qué y 
cuánta ciencia” (Pfeiffer, 2004a: 251). 

En cambio, en la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS) aún no se aprecia ese interés por la defensa de una 
bioética social en Latinoamérica, baste para ello comprobar el 
contenido del Diálogo y cooperación en salud. Diez años de 
bioética en la OPS, a pesar de ser su editor Fernando Lolas 
Stepke y partícipar James Drane (Lolas, 2004). 

Resumiendo, existen siete tipos, que se han venido a deno-
minar –según Fernández Carrión–  “pasos evolutivos” para el 
logro del establecimiento de una bioética latinoamericana, 
cuyo desarrollo se inicia con la emancipación en parte y en 
fase progresiva de la teoría principialista anglosajona, durante 
la década de los ochenta hasta la primera década del siglo 
XXI19, en proceso de conformación de una bioética propia, en 
torno a lo que Fernández Carrión denomina “teoría social”, 
que caracteriza la bioética desarrollada en América Latina, 
desde la primera década del siglo XXI hasta la actualidad.  

El primer paso, está protagonizado por los comunitaristas, 
que defiende Emanuel (2000), entre otros. Seguido, por un 
segundo paso protagonizado por el posicionamiento mante-
nido por Cecchetto (1999 ss.), al atender prácticamente a 
todos los componentes partícipes en el proceso de salud 
pública (paciente, la familia, el equipo médico, entre otros). El 
tercer paso, lo constituye la defensa de los “derechos de las 
                                                             
19 Según José Alberto y José Luis Mainetti, durante las tres últimas 
décadas del siglo XX: la bioética en América Latina, se desarrolla a lo 
largo de tres etapas: “recepción, asimilación y recreación” (2020, 
67) y en las dos primeras del XXI –según Fernández-Carrión-, tiene 
lugar la etapa de creación, por la que se establece una teoría de 
“bioética-social” característica del subcontinente americano. 
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personas” a propuesta de Pfeiffer (2004a), y en general la 
vinculación con los derechos humanos, por Paéz Moreno 
([2005]), entre otros. El cuarto paso, se centra sobre los de-
terminantes sociales de la salud, como hace León Correa 
(2011), desde su perspectiva generalista, pero también se ha 
propuesto desde posicionamientos particulares, como el reli-
gioso (católico) por parte de Cardona Ramírez (2010) o políti-
co (marxista) por Mora Sánchez (2010) o desde la intercultu-
ralidad o la diversidad cultural por Fernández Juárez (coordi-
nador, 2006). Por último, el quinto paso, está relacionado con 
la propuesta de una práctica de una bioética social, a la ma-
nera como lo hace León Correa (2005 y 2008), Bermejo 
(2002), Salazar (2000), entre otros. 

Existe otro criterio sobre la conformación de la bioética lati-
noamericana, como lo hace Tealdi al considerar que se pro-
duce de la siguiente forma:  

como cultivo de un pensamiento de origen y dominancia an-
gloamericana, moderado por corrientes europeas, pero crecien-
do en un territorio con una larga historia de injusticias y viola-
ciones a los derechos fundamentales de las personas (Tealdi, 
2004: 43),  

estas dos razones favorecen –según este autor- el desarrollo 
de la bioética latinoamericana20. 

En resumidas cuentas, como se ha podido apreciar se han 
presentado cinco posicionamientos diferenciados, heterogé-

                                                             
20 En este mismo sentido se expresa Maliandi, al referirse al conve-
nio realizado entre la Secretaría de Derechos Humanos, Bio&Sur y 
COMRA, en Argentina, en la que un grupo de trabajo interinstitu-
cional pretende elaborar un código argentino de ética y derechos 
humanos en investigaciones biomédicas, declarando “creo que el 
código que se proyecta podría ser entendido a la vez como un paso 
hacia algo un poco mayor, es decir, algo así como un código regio-
nal, en relación con los criterios que se manejan en el Mercosur, en 
una época en que la integración sudamericana y gradualmente, 
latinoamericana en general, se ha convertido en una necesidad a 
cuyo logro todos deberíamos contribuir” (Maliandi, 2004: 162-163). 
Poco tiempo después, en 2003, en Cancún, México, dentro del mar-
co del VII Encuentro Nacional de Comités, se constituye la Red 
Unesco de Bioética para América Latina y el Caribe (Red Bio), cuyo 
fines y capacidades son analizadas por Volnei Garrafa y Kottow 
(Pfeiffeer, 2004b: 169-185). 
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neos, sobre la interpretación y aplicación dada sobre la bio-
ética en América Latina, pero faltaría añadir un sexto y sépti-
mo paso. El sexto posicionamiento consiste en una perspecti-
va unificadora de la bioética latinoamericana, caracterizada 
por los siguientes cinco puntos programáticos de la bioética 
social, propuestos por Fernández Carrión (2015b): 

1   Politización social de la bioética (como propone Pfeiffer, 
2004a y Garrafa, Erig, 2009), para alejarla del escenario 
normal de la política, y aproximarla a la reivindicación de 
los derechos sociales (FC). Este posicionamiento muestra 
una predisposición para que los representantes sociales 
sean los principales protagonistas –actores– de la aplica-
ción bioética, así como deben participar también en el de-
bate y en los comités de ética como parte de la sociedad, 
el personal hospitalario, pacientes, abogados, sociólogos, 
etc. (FC). 

2   La actitud a seguir debe considerar que la reflexión ética, y 
por consiguiente la bioética, no puede hacerse desde 
“ningún tiempo y ningún lugar” alejado de la realidad, o 
desde la distancia del momento presente, sino que debe 
considerar las situaciones y la vida de la gente tal como se 
produce, sin manipulación y distorsión (fc, como reivindica 
Pfeiffer, 2004a). 

3   El marco de referencia teórica –como apunta Tealdi– debe 
ser los derechos humanos21, en sus aspectos fundamenta-
les de la defensa de la sociedad, entendida como “un nue-
vo orden moral”, en el que sobresalga la dignidad de los 
seres humanos y las múltiples identidades culturales lati-
noamericanas (Pfeiffer, 2004a). 

4   La principal intencionalidad será favorecer a la población 
vulnerable, marginada y desfavorecida socialmente, y de 
esta forma compensar su falta de recursos económicos pa-
ra contar con servicios de salud gratuita y de calidad, aun-
que sin dejar de atender al resto de población (FC). 

5   Por último, se aplicará la teoría principialista, en sus prin-

                                                             
21 Con el apoyo de las recomendaciones de la Declaración de Hel-
sinki, la Declaración universal sobre bioética y derechos humanos, la 
Declaración sobre la ciencia y el uso del saber científico, la Conven-
ción sobre los derechos de las personas con discapacidad, y cuantas 
otras disposiciones se dispongan en el futuro, en esta línea de de-
fensa social. 
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cipios –ideados por Beauchamp y Childress, 1979– de be-
neficiencia, de no maleficiencia, de autonomía, y de justi-
cia, unido al “principio de protección” (propuesto por 
Schramm, Kotow, 2001), así como el de “respeto a las per-
sonas” (ideado por La Vertu y Linares –en 1990–), unido al 
de “solidaridad” (Callahan –en 1998–), y otro más que con 
el tiempo se pueda crear y considerar oportuno agrupar 
con los previamente indicados. 

Tras este intento unificador de los distintos planteamientos 
bioéticos que se han desarrollado en América Latina durante 
el primer tercio del siglo XXI, el propio bioeticista Fernández-
Carrión elabora la teoría de bioética-social (que presenta en 
este mismo volumen de la Revista Vectores de investigación). 
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